
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

G091ERt<O DE 

EL SALVADOR GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNÁMONOS PARA CRECER 

~----------..;:::--;;::·-;:·-.:-:·::::---::___;-: 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

LUGAR Y FECHA: 

LÍNEA: 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

Alameda Dador Manuel Enrique Arauja, 115500, San Salvador, martes 07 de Junio de 2016. ORDEN No.: LG/1001/0089/2016 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

CR COPIADORAS, S.A. DE C.V. 0614-071210-109-0 

1001 PR-APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/ 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 

( No-.~¡.~c-Ó-Dl_G_O_O_N_U-.,~-C-Ó_O_IG-O~-r--CA-N_T_ID_A_D-,--U-N-ID_A_D_O~E-i-~~~~~~~~D-ES_C_R_l_P_C_IO-_-N_T_É_C_N_l_CA~~~~~~~~-t-~-M-A_R_CA_/~-t-!-PR_E_Cl_O_U_N_IT_AR-10-.-~VA_l_O_R_TOT~A-l-f 
PRESUPUESTARIO MEDIDA PAÍS DE ORIGEN 1 (CON IVAJ (CON IVA) 

( 

1 52150000 54199 240 UNIDAD 

CINTAS PORTAGAFETE CON LAS CARACTERÍSTICAS SIGUIENTES: 

* CINTAS EN COLOR AZUL PANTONE 282C Y LOGO BORDADO COLOR 

BLANCO EN AMBOS LADOS (DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD). 

* MEDIDAS DE 1 ~ CENTÍMETRO DE ANCHO Y 58 CENTÍMETROS DE 

LARGO. 

* CON BROCHE PLÁSTICO PARA LLAVERO. 

GARANTÍA: UN AÑO 

RESPONSABLE DE RECEPCIÓN: SEÑORA IRIS CHACÓN TELÉFONO: 2527-

7464. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: QUINIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES. 

NO ESPECIFICA 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE CINTAS PORTAGAFETE PARA SER UTILIZADAS POR EL RECURSO HUMANO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SOLICITUD CÓDIGO: 

JUVENTUD, PARA PORTAR GAFETE INSTITUCIONAL 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN 
ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 

2.25 540.00 

$ 540.00 

REFERENCIA: 

0049(19-05-2016) 

RA/LG/(SC)(B/0089/2016 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 

BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

*EL TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN OFERTADO SERÁ DE UN MÁXIMO DE OCHO DÍAS HÁBILES, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE Y EL PROVEEDOR ADJUDICADO, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

*LA ENTREGA DEL BIEN SERÁ EN: ALAMEDA JUAN PABLO 11Y17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO B·l, 200. NIVEL CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR-INJUVE. 

*PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO 11Y17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO B-1, 

200. NIVEL CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR-INJUVE. 

*FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

DESIGNADO APNJ(DA) 

FORMUlARIO AUTORIZADO PQR LA OACI, PARA UBRE GESTIÓN 2011i 

JEFE UFI 
'/ 

HECHO POR; MVEd!!f h, 
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